
 

 

Nombre del curso Delitos contra la propiedad y el patrimonio 

Descripción del curso El curso se ocupa de la revisión pormenorizada y 
sistemática de un ámbito elemental de la parte especial 
del derecho penal chileno, conformado por las normas 
que tipifican atentados contra bienes jurídicos 
instrumentales. Su objeto lo componen, en lo 
fundamental, los delitos contra la propiedad y el 
patrimonio. 

Profesor encargado Prof. Juan Pablo Mañalich 
Créditos 5 
Carga horaria semanal 
directa 

6,125 

Objetivos Objetivo general: 
Entregar a las y los estudiantes las herramientas 
conceptuales necesarias para la adecuada interpretación 
y aplicación de las normas que conforman el conjunto de 
los delitos contra bienes jurídicos instrumentales en el 
derecho penal chileno. 

 
Objetivos específicos: 
i) Ofrecer un panorama exhaustivo del sistema de los 
delitos contra bienes jurídicos instrumentales bajo el 
derecho penal chileno; 
ii) Revisar detalladamente cada una de las familias 
de delitos que componen dicho sistema; 
iii) Someter a evaluación crítica las principales 
decisiones legislativas plasmadas en las disposiciones 
que conforman dicho sistema, así como su respectiva 
aplicación judicial; 
iv) Poner a prueba la comprensión y el dominio de 
las categorías de la dogmática de la parte general del 
derecho penal. 

Contenidos 1. La protección penal de la propiedad y del 
patrimonio: 

 
16 y 18 de abril 
Profesor Guillermo Silva 

a) Propiedad y patrimonio como objetos de protección 
b) El sistema de los delitos contra la propiedad 
c) El sistema de los delitos contra el patrimonio 
d) El delito de daños 
e) Delitos contra posiciones patrimoniales específicas: 
usurpación de inmuebles y delitos contra los acreedores 

 
2. Hurto y robo: 

23 y 25 de abril 
Profesor Juan Pablo Mañalich 

a) El hurto como delito de apropiación 
b) La estructura típica del hurto 
c) La calificación del hurto: hurto calificado y robo con 
fuerza en las cosas 
d) El robo como delito de apropiación coercitiva 
e) La estructura típica del robo 
f) El robo por sorpresa e hipótesis calificadas 

 
3. Estafa, apropiación indebida y administración 

desleal: 
30 Y 2 de mayo 
Profesor Lautaro Contreras 

a) La estafa como delito de (auto)lesión y 
aprovechamiento patrimonial 
b) Estructura y elementos típicos de la estafa 
c) La regulación de la estafa en el Código Penal 
d) La estructura de la apropiación y la distracción 
indebidas 
c) Aspectos fundamentales de la administración desleal 



 

 

Metodología Clases presenciales expositivas con discusión de casos 
(reales y ficticios) 

Modalidad de evaluación Evaluaciones escritas con ejercicios de resolución de 
casos prácticos 
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